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RESULTADO DE AUDITORÍA 

 
AUDITORIA 

(tema) 
 

Auditoría Administrativa al 
Programa de Gestión Integral 
del Riesgo Departamento de 
Nariño  - PGIR DN 

PROCESO 

Gestión para la Reducción del Riesgo 
Programa de Gestión Integral del 
Riesgo Amenaza Volcánica 
Departamento de Nariño ï PGIR 
AVDN 

 
 

AUDITOR LÍDER 
 
 

Dr. Germán Moreno 
EQUIPO 

AUDITOR  
Magnolia Vargas Fonseca 

 
CICLO DE 

AUDITORÍA 
 

El ciclo de la auditoría se desarrollará del  30 de mayo al 30 de junio de 2017. 

OBJETIVO 

 
Evaluar la gestión administrativa efectuada al Programa de Gestión Integral del 
Riesgo Amenaza Volcánica Departamento de Nariño ï PGIR AVDN, con el 
propósito de verificar el cumplimiento y buen desarrollo del programa. A su vez, a fin 
de proceder con el levantamiento de un plan de mejoramiento que permita optimizar 
el desarrollo de los procesos y procedimientos realizados en el marco de dicho 
programa. 
  

ALCANCE 

 
Identificar las actividades y la ejecución de recursos asignados en el marco de la 
gestión administrativa,  que se desarrollan para el cumplimiento del Procedimiento 
para el Reasentamiento Individual de la Población en la Zona de Amenaza 
Volcánica Alta Del Volcán Galeras  PR ï 1702- SRR ï 09, que hace parte del 
Programa de Gestión Integral del Riesgo Amenaza Volcánica Departamento de 
Nariño ï PGIR AVDN liderado por la Subdirección para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 
 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA REQUISITOS AUDITADOS 

1. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015; relativos al régimen contractual 
 

2. Documento CONPES 3501 de 2007, en el cual 
se establecen los lineamientos de política para 
implementar un proceso de gestión integral del 
riesgo en la Zona de Amenaza Volcánica Alta 
del Volcán Galeras ZAVA. 
 

3. Resolución No. 1347 del 18 de noviembre de 
2014 "Por la cual se establece el 
procedimiento para la adquisición de predios 
ubicados en la Zona de Amenaza Volcánica 
Alta (ZAVA) del Volcán Galeras, para la 
continuidad del plan de reasentamiento en el 
marco del Programa de Gestión Integral del 

1. Gestión administrativa que se ejecuta para el 
cumplimiento del Procedimiento para el 
Reasentamiento Individual de la Población en 
la Zona de Amenaza Volcánica Alta Del Volcán 
Galeras. 
 

2. Gestión administrativa que se ejecuta para el 
cumplimiento de  la Resolución No. 1347 del 18 
de noviembre de 2014 

 
3. Subcuenta Galeras rubro de Expensas. 
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Riesgo- Amenaza Volcánica Galeras PGIR-
AVG". 

 
4. Los demás documentos asociados a los 

mismos. 

FORTALEZAS 

 
Dentro del ejercicio auditor se identificaron las siguientes fortalezas: 
 
1. El conocimiento, compromiso y la disposición de los auditados. 
2. La documentación se encuentra organizada, de fácil acceso y permite realizar una buena 

trazabilidad. 
 

CONFORMIDADES 

 
Dentro del ejercicio auditor se identificaron las siguientes conformidades: 
 
1) Gastos por servicio de Vigilancia: Actualmente la entidad cuenta con el Contrato de prestación de 

servicios No. 9677-PPAL001-222-2017 celebrado entre la UNGRD, el FNGRD ï Fiduprevisora y 
Unión Temporal Seguridad GC, que tiene por objeto prestar el servicio integral de vigilancia y 
seguridad en los lugares establecidos por la UNGRD, en su calidad de coordinadora del SNGRD y 
ordenadora del gasto del FNGRD, que el alcance del contrato señala en la cláusula segunda, que el 
mismo se ejecutará en las ciudades de acuerdo a los requerimientos señalados por el FNGRD, y en 
su parágrafo segundo incluye a la Ciudad de Pasto, específicamente la sede satelital de la Unidad 
ubicada en dicha ciudad.  

2) Gastos de Papelería, útiles de escritorio, etc. Previo a la verificación de este rubro, desde el 
programa se manifestó que inicialmente se mantuvieron con la papelería y útiles de oficina que dejó 
la anterior administración. En las vigencias 2013 y 2014 se realizó compra de papelería por 
Dispapeles y fue cubierto con el rubro de expensas. A su vez, se han realizado dos pedidos de 
papelería y útiles de escritorio. El primero, el 08 de mayo de 2016 y el segundo, un año después, 
efectuado el 8 mayo de 2017 con la orden No. 0054, los cuales han sido proveídos por la UNGRD a 
través del Grupo de Gestión Administrativa. Según lo manifiesta por el programa, este pedido es 
para un año, a menos de que se reactiven todas las actividades del proceso de reasentamiento, 
entre ellas, las compras de los inmuebles.  Frente a lo anterior, se pudo evidenciar que el programa 
atiende las directrices definidas por la entidad en solicitar lo relacionado con la papelería y útiles de 
escritorio al Grupo de Gestión Administrativa de la Unidad.  

3) Política de Cero Papel: El programa de Gestión Integral del Riesgo, se encuentra comprometido 
con el uso adecuado y racional de los recursos con medidas que han contribuido a la aplicabilidad 
de la Política de Cero Papel establecida en la entidad. 

 

NO CONFORMIDADES 

 
Una vez efectuada la visita In Situ en la sede de la UNGRD ubicada en la ciudad de Pasto y, verificada 
la documentación relacionada con las actividades y la ejecución de recursos asignados en el marco de 
la gestión administrativa al Programa de Gestión Integral del Riesgo Volcanes Nariño ï PGIR VN, se 
pudo identificar lo siguiente durante el proceso de la auditoría administrativa al mencionado programa: 
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Rubro de Expensas: 
 

Teniendo en cuenta el alcance de la auditoría, se realizó la verificación del rubro de expensas allegado 
por la Coordinación del Grupo de Gestión Financiera y la Fiduprevisora, identificando lo siguiente: 
 

Valor inicial noviembre 2014  $  100,596,928.21  

Total pagado año 2015  $    54,921,698.24  

Total pagado en 2016 y 2017  $    25,535,040.00  

Saldo a  17 de mayo de 2017  $    20,140,189.97  

 
A su vez, se cotejó que se encontraron pagos efectuados a las entidades de servicios públicos como: 
Centrales Eléctricas de Nariño ï CEDENAR, servicio de acueducto y alcantarillado  Empopasto, entre 
otros, los cuales  se comprobó que los pagos fueron efectuados sin  dificultades, que dicha facturación 
se encuentra a nombre de la propietaria del inmueble (arrendadora) Ilia del Carmen Martínez de 
Chávez. Estos pagos se realizan en cheque a nombre de la empresa correspondiente. Sin embargo, al 
verificar otros gastos asociados al rubro de expensas se encontró lo siguiente: 

 
a) Pagos cubiertos previamente por contratistas del PGIR VN: Verificada la información del rubro 

de expensas desde julio de 2016 a abril de 2017, se pudo confrontar que ciertos gastos los cubre 
previamente algún profesional del PGIR VN y posteriormente se emiten los soportes a la 
Fiduprevisora para su respectivo reembolso.  El cheque es expedido con posterioridad por la 
Fiduprevisora a nombre del contratista que facilitó el recurso económico.  

 
A continuación se detalla los gastos de funcionamiento reflejados en el rubro de expensas: 
 

RUBRO EXPENSAS DEL 1 JULIO DE 2016 A 30 ABRIL DE 2017 

BENEFICIARIO 
VALOR RUBRO 

EXPENSAS 

SUPERGAS DE NARIÑO S.A E.S.P.  $   35,000.00  

SUPER GAS DE NARIÑO S.A. E.S.P.   $   36,200.00  

MILTON NICOLAL ONOFRE MESA (EX-
CONTRATISTA) 

 $ 281,960.00  

WILSON SIGIFREDO AUX REVELO 
(MANTENIMIENTO FOTOCOPIADORA) 

 $ 350,000.00  

FELIPE ANDRES VEGA RIVERA (MANTENIMIENTO 
EQUIPOS) 

 $ 400,000.00  

ROSA MARIA BURGOS HERNANDEZ 
(CONTRATISTA) 

 $ 463,900.00  

OSCAR EDUARDO SANTAMARIA AYALA-
ASESORIA EN SEGUROS 

 $ 548,750.00  

EMPOPASTO  $ 806,620.00  

ESTEBAN ANDRES MUÑOZ CALVACHE 
(CONTRATISTA) 

 $ 3,074,600.00  

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO-CEDENAR  $ 3,234,080.00  

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  $ 4,662,649.00  

COMUNICACION CELULAR S.A. COMCEL S.A.  $ 10,119,339.00  

TOTAL   $ 24,013,098.00  

 
 
Así mismo se detalla un ejemplo: 
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Según comunicado SRR/PGIRVN-CR-058-2017 de fecha 03 de mayo de 2017 remitido a la 
Vicepresidencia Financiera de la Fiduprevisora, se solicita efectuar el pago de un rubro de expensas por 
concepto de reembolso de gastos asumidos por la Contratistas Rosa María Burgos por concepto de: 
 

FECHA ENTIDAD NIT CONCEPTO VALOR 

03/03/2017 Esmeralda Ubidia 59.829.933 Aseo de las oficinas del PGIRVN para 
la visita de auditoría de calidad 
desarrollada el 07 de marzo de 2017 

$ 40.000 

06/03/2017 SONAPLAS 900072404-5 Compra de bolsas para basura color 
azul ï punto ecológico PGIRVN 

$  8.700 

27/03/2017 Minolta del Sur  12992846 Pago Factura No. 35365 por concepto 
de reparación falla bandeja 
fotocopiadora 

$30.000 

30/03/2017 Cuerpo de 
Bomberos 
Voluntario 

891.200.727-7 Recarga de 4 extintores con cargo al 
PGIRVN 

$61.000 

Subtotal $139.700 

Favor realizar cheque de gerencia a favor de la contratista Rosa María Burgos Hernández, C.C. 27.472.714 
* Formato elaborado por el PGIR VN 

 

ü A través del rubro de expensas, se identificó que el pago por $139.700 se efectúa a favor de 
Rosa María Burgos, Contratista del PGIR VN  y no a favor de cada uno de los proveedores que 
prestaron el servicio. 
  

ü Dicho rubro no detalla el concepto real de los gastos. 
  
ü Para la verificación de estos gastos, solamente se puede realizar revisando cada uno de los 

soportes documentales de los pagos efectuados, como sucedió durante el proceso de la 
auditoría. 

 
ü Por otro lado, al revisar el tablero de control de la subcuenta Galeras que es actualizado 

permanentemente por el PGIR VN, se evidenció que la hoja que contiene el detalle de las 
expensas, solo se encuentra actualizado hasta julio de 2015. 

 
Mencionado lo anterior, también es relevante señalar que el Decreto 111 de 1996 por el cual se 
compilan las leyes que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto manifiesta en su artículo 71° lo 
siguiente: 

 
ARTÍCULO  71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados 

de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. Igualmente, estos 

compromisos deberán contar con registro presupuestal para que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro 

fin. En este registro se deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación es 

un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer 

obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Confis o por 

quien éste delegue, para comprometer vigencias futuras y la adquisición de compromisos con cargo a los recursos del crédito 

autorizados. Para las modificaciones a las plantas de personal de los órganos que conforman el presupuesto general de la 

Nación, que impliquen incremento en los costos actuales, será requisito esencial y previo la obtención de un certificado de 

viabilidad presupuestal, expedido por la dirección general del presupuesto nacional en que se garantice la posibilidad de 

atender estas modificaciones. Cualquier compromiso que se adquiera con violación de estos preceptos creará responsabilidad 
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1
 República de Colombia ï Ministerio de hacienda y crédito público ï conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 14 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
2
 República de Colombia ï Ministerio de hacienda y crédito público ï conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 18 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
3
 República de Colombia ï Ministerio de hacienda y crédito público ï conceptos Jurídicos Presupuestales Mayo de 2011 Página 19. 

http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/ShowProperty;jsessionid=OW1vpkMiX7QCLEfNnNWXuMqqH8P8yBLealj43azrbTyrBQdiD
akn!-1056584588?nodeId=%2FOCS%2FMIG_5817912.PDF%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 

personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (L. 38/89, art. 86; L. 179/94, art. 49). 

 
Así mismo, dentro de los conceptos jurídicos presupuestales1 definidos por el Ministerio de Hacienda y 
crédito público, señala que: 

 
Cualquier afectación de las apropiaciones presupuestales debe ajustarse al cumplimiento de los requisitos exigidos con el 

propósito de prevenir que no sean excedidos esos límites de gasto y, así mismo, que exista certeza suficiente sobre los recursos 

con los cuales la Administración podrá atender de manera cumplida sus obligaciones, lo cual significa que dichos valores deben 

ser identificados, en el registro presupuestal que se expida para el efecto, por el funcionario competente, de modo que a través 

del registro presupuestal se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación 

 
Por su parte, el Decreto 568 de 1996, ñPor el cual se reglamentan las Leyes 38 de 1989, 179 de1994 y 
225 de 1995 Orgánicas del Presupuesto General de la Naci·nò, establece: 

 
ųArtìculo 19. El certificado de disponibilidad es el documento expedido por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces con el 

cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. 

Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente 

registro presupuestal. En consecuencia, los órganos deberán llevar un registro de éstos que permita determinar los saldos de 

apropiación disponible para expedir nuevas disponibilidades.  

 

Artículo 20. El registro presupuestal es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma 

definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar 

claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar.Ŵ (Se subraya) 

 
Así, cualquier afectación de las apropiaciones presupuestales debe ajustarse al cumplimiento de los requisitos exigidos con el 

propósito de prevenir que no sean excedidos esos límites de gasto y, así mismo, que exista certeza suficiente sobre los recursos 

con los cuales la Administración podrá atender de manera cumplida sus obligaciones, lo cual significa que dichos valores deben 

ser identificados, en el registro presupuestal que se expida para el efecto, por el funcionario competente, de modo que a través 

del registro presupuestal se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación
2

. 

 
A su vez, la Ley 1260 de 2008, establece:  

 
ųArtículo 13. Prohíbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan 

los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y ordenador del gasto o en quienes estos 

hayan delegado, responderán disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta normaŴ. 

 
Así, se observa entonces que las normas de carácter presupuestal han previsto los mecanismos que deben observar los órganos 

de la administración para cancelar los compromisos durante la vigencia fiscal en la cual se contraen, prohibiéndose además 

tramitar o legalizar actos administrativos que afecten el Presupuesto cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren 

como hechos cumplidos
3

. 

 
Teniendo en cuenta la evaluación efectuada al rubro de expensas de la subcuenta Galeras, así como el 
marco normativo de carácter presupuestal, se evidencian posibles ñHechos Cumplidosò toda vez que 
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algunas erogaciones no cuentan con la disponibilidad presupuestal previa. Los gastos realizados, se 
ejecutaron sin que se mediara previamente un contrato, una cotización y una provisión contable, entre 
otros, que garantizara la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos, generando 
además una posible incidencia disciplinaria.  
 
Respuesta de la UNGRD (Coordinación del PGIR VN) 
 
a.) Desde abril 8 de 2011, se comunic· al Ministerio del Interior y a la DGR, a trav®s del informe: ñESTADO PROCESO 

GALERAS A¤O 2011ò, que se requer²a la disponibilidad de una caja menor para atender servicios p¼blicos, telefon²a 

celular, arrendamiento, vigilancia, combustible, papelería y otros. 

 

Rubro de Expensas: de conformidad con la instrucción de fecha abril 7 de 2011 impartida por  el Dr. Carlos Iván 

Márquez Pérez ï Director de Gestión del Riesgo,  a la Dra. Rocío Londoño, Vicepresidente Administración de Negocios 

Fiduciarios, se estableció que de la cuenta creada dentro de la Subcuenta Galeras para la atención de expensas, podía 

destinarse también para atender gastos operativos, relacionados con el adecuado funcionamiento de la Casa Galeras: 

Servicios públicos, celulares, gastos de funcionamiento, peajes y mantenimiento del vehículo, entre otros de naturaleza 

similar.  Igualmente la instrucción autoriza a Rosa María Burgos Hernández, para que sea ella quien adelante las 

gestiones correspondientes para el desembolso de éstos gastos ante la Fiduciaria S.A. (Copia de ésta instrucción le fue 

entregada a la Profesional Magnolia Vargas). 

 

Posteriormente  en  repetidas oportunidades ante el Área Financiera de ese entonces y en diversos informes y 

comunicaciones tal como el remitido  a la Dra. Graciela Ustariz Manjarres - SRR, con copia al Dr. Segundo Eliecer 

Arguello ï Secretario Privado, (oficio PGIR ï AVG ï 0080 del 6 de marzo de 2015), se informó que en el Programa se 

presentaban cotidianamente, situaciones que implicaban  la erogación de sumas de dinero que debían cancelarse en 

efectivo toda vez que los proveedores no aceptaban otro medio de pago. (En el oficio se relaciona algunos gastos a 

manera de ejemplo). Que ante la ausencia de disponibilidad de una caja menor, los contratistas del programa estábamos 

atendiendo esta clase de situaciones y posteriormente se tramitaba el reembolso ante la Fiduciaria a través del rubro de 

expensas y previa la presentación de los recibos originales correspondientes, dejando constancia así mismo que el 

procedimiento adoptado no corresponde al deber ser para atender esta clase de situaciones 

 

Por parte de la Sede Central no se recibió instrucción diferente para atender estas necesidades del Programa, ni en esta 

oportunidad ni en otras muchas anteriores donde se sustentó la necesidad de una caja menor para que estos eventos no 

continuaran presentándose. En consecuencia se continuó con el trámite adoptado y en ningún momento durante la 

vigencia del programa, se nos hizo observaciones o rechazo de  las cuentas debidamente soportas y presentadas ante la 

Fiduprevisora, para el pago correspondiente. De manera posterior, se logró  establecer un mecanismo de bonos para el 

suministro de combustible y un contrato para el servicio de mensajería únicamente.  

 

Las explicaciones aquí consagradas, también fueron expuestas a la profesional que adelantó la Auditoría objeto del 

presente informe. 

 

Documento Anexo 
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Respuesta de la UNGRD (Subdirección General) a comunicado elaborado por la Coordinadora 
del PGIR VN en su momento: 
 

1. En el proyecto de respuesta elaborado por Elsy Melo se¶ala ñé.Posteriormente  en  repetidas oportunidades ante el Área 

Financiera de ese entonces y en diversos informes y comunicaciones tal como el remitido  a la Dra. Graciela Ustariz 

Manjarres - SRR, con copia al Dr. Segundo Eliecer Arguello ï Secretario Privado, (oficio PGIR ï AVG ï 0080 del 6 de 

marzo de 2015), se informó que en el Programa se presentaban cotidianamente, situaciones que implicaban  la erogación 

de sumas de dinero que debían cancelarse en efectivo toda vez que los proveedores no aceptaban otro medio de pago. (En 

el oficio se relaciona algunos gastos a manera de ejemplo). Que ante la ausencia de disponibilidad de una caja menor, los 

contratistas del programa estábamos atendiendo esta clase de situaciones y posteriormente se tramitaba el reembolso ante 

la Fiduciaria a trav®s del rubro de expensaséò Lo cual NO es preciso y desconoce las obligaciones contractuales de la 

Señora Elsy Melo.  

 
2. Mediante correo del 10 de marzo del 2015, le doy respuesta a su oficio del 6 de marzo de 2015, en el cual le informo que 
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el tema se le trasladó al Secretario General (Dr. Eliecer Argüello, para ese entonces), para revisar la pertinencia legal de 

la creación de la caja menor (Ver anexo N° 1) 

 

 
ANEXO 1 

 
                  Anexo 1 
 
 

3. La Dra. Elsy Melo venía (en el 2015 vino 8 veces) al Comité de Dirección y a realizar seguimiento de los temas 

especialmente jurídicos y administrativos en la sede central como bien se señala en las solicitudes de comisión que 

adjunto (ver anexo N° 2) 

 
ANEXO 2 
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4. En las obligaciones contractuales de la doctora Melo, establecidas en el contrato de prestación de servicios N°. (Ver 

anexo NÁ3), se establecen entre otras: ñ13. Dimensionar los requerimientos administrativos, financieros y t®cnicos 

necesarios para el cabal cumplimiento de las actividades necesarias para la gesti·n integral del riesgo en la ZAVAé 

15. Supervisar el personal y procesos administrativos que haya lugar en las oficinas de Bogotá y de los tres 

municipios involucradoséò, El rol de coordinadora del programa (muy bien remunerada, por cierto), no era dar 

traslado de los temas a la Subdirectora de Reducción del Riesgo, sino adelantar las gestiones para el correcto 

funcionamiento del programa.  Por lo anterior, le correspondía a la coordinadora del PGIR realizar el seguimiento 

de estos trámites.  Cabe señalar que no hay comunicación posterior al 8 de marzo de 2015 sobre el particular. 
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5. No obstante, a que le correspondía a la Coordinadora, di traslado inmediato del tema a la Secretaría General, toda 

vez que el planteamiento hecho por la doctora Melo era la de crear una caja menor. La Secretaría General junto con 

el Grupo de Apoyo Financiero elaboraron un borrador de acto administrativo de creación de caja menor, que fue 

puesto a consideración de la OAJ (Ver anexo N°4). 
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